
  

 

CIRCULAR No. 008 DE 2022 
(20 de abril) 

 
 
Asunto: Postulación de jurados de votación elecciones 29 de mayo. 
 
Dirigido a: Presidentes comités ejecutivos departamentales, municipales, militantes 

y simpatizantes de MAIS. 

 
 
El Comité Ejecutivo Nacional del Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS, 
en uso de sus facultades estatutarias otorgadas en el artículo 21, SOLICITA: 
 
Postular JURADOS DE VOTACIÓN en cada uno de los departamentos y municipios 
para las elecciones de Presidencia de la República a celebrarse el 29 de mayo de 
2022. 
 
Quienes deseen postularse deberán diligenciar el formulario que se encuentra en el 
siguiente link: gustavopetro.co/jurados/, teniendo como fecha límite el día 27 de abril 
de 2022. 
 
Una vez diligenciado el formulario con los datos correspondientes, será contactado 
para lo pertinente. 
 
Lo anterior, en apoyo a los candidatos de la coalición Pacto Histórico: Gustavo Petro 
y Francia Márquez, coalición de la cual hacemos parte como movimiento. 
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